
%COMPETENCIA 

CONTRATO DE SUMINISTRO Di 

Núm. 027-2024 

ENTRE: 

De una parte, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA (PRO-COMPETENCIA), organismo 

autónomo y descentralizado del Estado dominicano, creado por mandato del articulo 16, Capítulo |, Titulo Il de 

la Ley General de Defensa de la Competencia núm. 42-08, promulgada en fecha dieciséis (16) de enero dos mil 

dieciocho (2008), publicada en la Gaceta Oficial núm. 10458 de fecha veinticinco (25) de enero de dos mil 

dieciocho (2008), con su domicilio en la calle Caonabo núm. 33, del sector de Gascue, de esta ciudad de Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana; debidamente representada por su presidenta, 

designada mediante la Resolución Núm. 00265, emitida por la Cámara de Diputados de la República Dominicana, 

en fecha diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021), la licenciada MARÍA ELENA VÁSQUEZ TAVERAS, 

dominicana, mayor de edad, casada, abogada, provista de la cédula de identidad y electoral núm. 071-0036683- 

5, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República 

Dominicana; organismo que en lo que sigue del presente contrato se denominará “PRO-COMPETENCIA”; o por 

su propio nombre indistintamente, y 

De la otra parte, GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA, S. de R.L. sociedad comercial organizada y existente 

de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional de Contribuyente (R.N.C.) núm. 101- 

00849-2, con Registro de Proveedor del Estado (RPE) núm. 238, con su domicilio social y asiento principal en la 

avenida Abraham Lincoln, No. 1057, torre MIL57, piso 9, ensanche Serrallés, de esta ciudad de Santo Domingo 

de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana; debidamente representada para los fines del presente 

contrato por su representante la señora ROSANNA JOSEFINA DESIRÉE GRULLÓN DE LUNA, dominicana, mayor 

de edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0779320-0, con domicilio en la avenida Abraham Lincoln, No. 

1057, torre MIL57, piso 9, ensanche Serrallés, de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

República Dominicana; quien en lo que sigue del presente contrato se denominará por su nombre o como “EL 

PROVEEDOR” o por su propio nombre, indistintamente. 

En todos los casos en que PRO-COMPETENCIA y GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA, S. de R.L. sean 

designados de manera conjunta, para los fines del presente documento, se denominarán “LAS PARTES”. 

PREÁMBULO 

POR CUANTO: que, de acuerdo con la Ley General de Defensa de la Competencia, núm. 42-08, PRO- 

COMPETENCIA es un organismo descentralizado del Estado dominicano con personalidad jurídica, plena 

capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, con patrimonio propio, independencia administrativa 

y financiera, vinculado orgánicamente al Ministerio de Industria y Comercio. 

POR CUANTO: que PRO-COMPETENCIA tiene la necesidad y el interés de adquirir para consumo de la institución, 

el combustible para uso institucional por un período de seis (6) meses. Combustible que debe ser entregado en 

s de distintas denommauones, conforme con los requerimientos planteados en el pliego de condiciones 

7 
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la contratación de los servicios de suministro de tickets de combustible para uso de la institución por el período 

de los seis (6) meses. 

POR CUANTO: que en fecha quince (15) de noviembre del dos mil veinticuatro (2024), la Comisión Nacional de 

Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA) inicio un proceso de compras para la “contratación de los 

servicios de suministro tickets de combustible para uso de la institución por un período de seis (6) meses” bajo 

la modalidad de Comparación de Precios, el cual se correspondió con el núm. de ref.: PROCOMPETENCIA-CCC- 

CP-2024-0008. 

POR CUANTO: que en la referida fecha del quince (15) de noviembre del dos mil veinticuatro (2024), la Comisión 

Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA) procede a hacer la publicación del proceso de 

compras para la “contratación de los servicios de suministro tickets de combustible para uso de la institucion 

por un período de seis (6) meses” bajo la modalidad de Comparación de Precios, el cual se correspondió con el 

núm. de ref.: PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, a través del Portal Transaccional de Contrataciones 

Públicas; así como la Unidad de Compras y Contrataciones remitió correos electrónicos invitando a participar en 

el proceso precedentemente referido 

POR CUANTO: que el Artículo 17 de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones y sus modificaciones, 

establece la tabla contentiva de los factores mediante la cual se determina los umbrales topes que sirven de 

base para la selección del procedimiento a aplicar en un proceso de compra o contratación. 

POR CUANTO: que mediante Acta Núm. 024-2024, de fecha quince (15) del mes de noviembre del año dos mil 

veinticuatro (2024), el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, aprobó el Pliego de 

Condiciones Específicas del proceso núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, para la “adquisición de tickets 

de combustible para uso de la institución por un período de seis (6) meses", bajo la modalidad de Comparación 

de Precios de conformidad con las disposiciones del artículo 42 del Decreto núm. 416-23, Reglamento de 

Aplicación de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

POR CUANTO: que mediante la precedentemente referida Acta Núm. 024-2024, de fecha quince (15) del mes 

de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), el Comité de Compras y Contrataciones de PRO- 

COMPETENCIA, concomitantemente designó los peritos técnico, legal y financiero para el referido proceso núm. 

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, para la “adquisición de tickets de combustible para uso de la institución 

por un período de seis (6) meses". 

POR CUANTO: que en fecha cuatro (4) del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024) se reunieron los 

miembros de Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA y levantaron el acta núm. 025-2024, 

por medio de la cual fue aprobado el informe de habilitados al sobre “B”, correspondiente al proceso Ref. Núm. 

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, en el cual resultó habilitada la sociedad GULFSTREAM PETROLEUM 

DOMINICANA, S. de R.L., en vista de que fue la única entidad que cumplió con todos y cada uno de los requisitos 

establecidos en el pliego de condiciones correspondiente a este proceso de compra. 

POR CUANTO: que en fecha once (11) de diciembre del dos mil veinticuatro (2024) se reunió el Comité de*" 

Contrataciones de PRO-COMPETENCIA y emitió el Acta Núm. 027-2024, mediante la cual adjudicó eG?D 

COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008, resultando adjudicado la empresa GULFSTREAM PETROLEU…V 
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POR CUANTO: que EL PROVEEDOR es una sociedad comercial cuyo obj/eto social esla a 

de combustibles derivados del petróleo, según se puede constatar de la lectura del Reg\s 

393395D, emitido a favor de EL PROVEEDOR en fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil cmco”(zflosj, vahdo 

hasta el dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiséis (2026), en el cual se verifica que el objeto social de EL 

PROVEEDOR es el de “comercialización, distribución, venta al por mayor y al detalle de derivados de petróleo; 

gasolina, gasoil, gas licuado de petróleo, lubricantes, aditivos y demás productos relacionados con el 

mantenimiento de vehículos de motor.” 

POR CUANTO: que EL PROVEEDOR posee los antecedentes profesionales que permiten dar por acreditadas las 

competencias necesarias para suplir el servicio requerido, y está en la disposición de ofrecer sus servicios de 

suministro de combustible (gasolina y gasoil) a PRO-COMPETENCIA, sujeto a las condiciones establecidas en el 

presente contrato. 

POR CUANTO: que debido al monto contratado, el mecanismo de adjudicación se corresponde con la modalidad 

de Comparación de Precios, por involucrar una suma que, conforme a la Resolución PNP-01-2024, de fecha dos 

(2) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), se 

sitúa en el umbral requerido para la Comparación de Precios. 

POR CUANTO: que el resultado del proceso PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008 le fue debidamente 

notificado al oferente adjudicado, GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA, S.R.L., por comunicación de la 

unidad de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, fechada al doce (12) del mes de diciembre del año 

dos mil veinticuatro (2024), informándole que a partir de la notificación tenía un plazo de cinco (5) días para 

constituir una Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato que le fue adjudicado. 

POR CUÁNTO: que en fecha trece (13) del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), GULFSTREAM 

PETROLEUM DOMINICANA, S de RL, constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, Fianza Núm. 17- 

218079, por un monto de CIENTO DIEZ MIL CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 

(RDS110,400.00), equivalente al cuatro por ciento (4%) del monto adjudicado, de la compañía Seguros Universal, 

con fecha de vigencia desde el doce (12) del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024) hasta el doce 

(12) del mes de diciembre del año dos mil veinticinco (2025); 

POR CUANTO: que el presente contrato ha sido redactado observando las cláusulas obligatorias que para este 

tipo de documentos exige el artículo 28 de la Ley no. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 

Servicios, Obras y Concesiones; 

POR TANTO y en el entendido de que el presente preámbulo forma parte integral de este contrato LAS P f&”\‘- 

de manera libre, voluntaria y pleno uso de sus respectivas facultades, declaran que: GQ s 
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HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE 

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES. Siempre que en el presente contrato se empleen los 

siguientes términos, se entenderá que significan lo que expresan a continuación: 

a. Comparación de Precios: amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el 

registro respectivo. Este proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con 

especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras menores. Un procedimiento 

simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, será aplicable al caso de compras 

menores. 

= Contrato: el presente documento. 

Máxima Autoridad Ejecutiva: titular o representante legal de la Comisión Nacional de Defensa de 

la Competencia (PRO-COMPETENCIA). 

d. Monto del contrato: importe total del valor a pagar por PRO-COMPETENCIA como consecuencia 

de la presente contratación, conforme es señalado en este contrato. 

e. Oferente/Proponente: persona natural o jurídica que presenta credenciales a los fines de 

participar en un proceso de contratación. 

f. Proveedor: oferente/proponente que, habiendo participado en el proceso de compras y 

contrataciones realizado, resulta adjudicatario del contrato y suministra productos de acuerdo con 

las bases administrativas. 

g. Sede: instalaciones de PRO-COMPENTECIA ubicadas en el domicilio consignado en las generales de 

este contrato. 

h. Ser conjunto de actividades que buscan responder a una o más necesidades para el 

funcionamiento de los entes estatales 

i. Sumi ro: entregas de las cantidades adjudicadas al oferente. 

ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO. Los siguientes documentos forman parte 

integral e insustituible del presente contrato y EL PROVEEDOR reconoce cada uno de estos como parte intrínseca 

del mismo: 

El contrato propiamente dicho; 

El pliego de condiciones específicas PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008; 

La Propuesta: Oferta técnica y Oferta Económico presentadas por EL PROVEEDOR; 

Garantía de fiel cumplimiento del contrato. [ 
-
 

institución por un período de seis (6) meses, atendiendo a las necesidades y requerimientos de PRO- 

ARTÍCULO 3: OBJETO. EL PROVEEDOR se compromete a suministrar tickets de combustible para uso de la Á 

__,m&EELVCIA y conforme a las condiciones que se precisan en el presente contrato. y 

P C ET, SIC 
D Ol' PAR%(E? IEL PROVEEDOR reconoce y declara que el combustible (gasolina y gasoil) a ser suministrado a PR q y 

¥ (& /%'ET?N en virtud del presente contrato cumple con todos los requisitos, normas y estándares de calid: dG? 

ateria y que se trata de un producto seguro e idóneo para el uso para el cual está destinado. Asi-£5 
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mismo, EL PROVEEDOR reconoce que el cumplimiento de las características enunciada; 

para la contratación del servicio de suministro de tickets de combustible para uso de la lnstltu i 

presente contrato no se hubiere celebrado. 

ARTICULO 4: MODALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. LAS PARTES han acordado que el suministro de 

tickets de combustible para uso de la institución por espacio de seis (6) meses, objeto del presente acuerdo, será 

entregado en PRO-COMPETENCIA conforme a las cantidades y con la calidad requeridas. 

PÁRRAFO: En ningún caso los excedentes en los despachos mensuales, eventualmente solicitados por PRO- 

COMPETENCIA o EL PROVEEDOR podrán implicar que se supere la cantidad de seis (6) meses de despacho 

acordado mediante el presente contrato o que se sobrepase el monto total máximo convenido por la ejecución 

de los servicios de tickets de combustible para uso de la institución, conforme los términos del articulo sexto del 

presente acuerdo, en todo caso PRO-COMPETENCIA no será responsable de la entrega mayor al monto contrato, 

EL PROVEEDOR deberá llevar un control estricto a tales fines. 

ARTÍCULO 5: RESPONSALIDAD DEL PROVEEDOR: El PROVEEDOR es responsable de suministrar la cantidad 

establecida de tickets de combustible para uso de la institución en las instalaciones de PRO-COMPETENCIA 

dentro del plazo correspondiente. 

PÁRRAFO I: EL PROVEEDOR: ejecutara los servicios convenidos a favor de PRO-COMPETENCIA con el cuidado, 

la buena fe y la diligencia debida, con apego a los conocimientos técnicos esperados de un profesional de su área 

y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del presente contrato. Así mismo, subsanara cualquier error o 

deficiencia identificada por el PROVEEDOR o PRO-COMPETENCIA, en el marco de la ejecución del presente 

contrato. 

PÁRRAFO II: EL PROVEEDOR será responsable de la correcta interpretación de las especificaciones técnicas del 

proceso objeto de este contrato para la ejecución de este, respondiendo por los errores de interpretación 

incurridos durante la ejecución y conservación de esta. 

ARTÍCULO 6: ORDEN DE SERVICIO Y DESPACHO. Cada requerimiento de despacho lo hará PRO-COMPETENCIA 

a EL PROVEEDOR mediante un formulario por escrito, el cual servirá como orden de provisión del servicio y 

despacho y a la vez como constancia de acreencias y soporte de facturas mensuales. 

ARTÍCULO 7: CANTIDADES, MONTOS CONTRATADOS Y FORMA DE PAGO. La suma máxima por la ejecución de 

los servicios descritos y acordados en el presente contrato asciende a DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA 

MIL PESOS DOMINICANOS + 00/100 (RD$2,760,000.00), por un período de seis (6) meses, con impuestos 

incluidos. 

PÁRRAFO I: queda convenido entre LAS PARTES que EL PROVEEDOR se compromete a realizar un descuento a 

favor de PRO-COMPETENCIA por valor de OCHO PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8.00) por cada galón ) 

para los tickets de combustible; descuento que será entregado en tickets de combustible adicionales. 

PÁRRAFO II: el pago se realizará contra factura presentada por EL PROVEEDOR, de acuerdo con la totalidad W 

s combustible para uso de la institución sollcltado y efectivamente despachado en el mes. Los pagns se (90 
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PÁRRAFO III: en caso de que sea necesario por alguna circunstancia especial y extraordinaria, entregar un avance 

de pago a suministro futuro, el mismo no deberá exceder el (20%) del valor de contrato, conforme establece el 

Artículo 168 del Decreto No. 416-23 de fecha 14 de septiembre del 2023 dictado por el Poder Ejecutivo, 

Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06. 

PÁRRAFO IV: EL PROVEEDOR reconoce y acepta que PRO-COMPETENCIA es una entidad descentralizada del 

Estado dominicano y que, como tal, su contabilidad se encuentra sujeta a los controles que imponen las leyes 

aplicables en la materia. Igualmente, EL PROVEEDOR reconoce que, en virtud de lo anterior, previo a la 

realización de cualquier pago, PRO-COMPETENCIA debe proceder al registro de los contratos que amparan los 

desembolsos que pretenda realizar a favor de terceros por ante la Contraloría General de la República, a tenor 

de lo que disponen la Ley núm. 340-06, sobre Compra y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, modificada por la Ley núm. 449-06, y su Reglamento de Aplicación, Decreto Núm. 543-12, así como 

por dispuesto en la Ley núm. 10-07, que instituye el Sistema Nacional de Control Interno de la Contraloría General 

de la República y su Reglamento de Aplicación, Decreto núm. 491-07 y las circulares emitidas por la Contraloría 

General de la República; en consecuencia PRO-COMPETENCIA no será responsable por los retrasos en el pago de 

los servicios a los que se contrae el presente contrato, especialmente cuando los mismos obedezcan a la dilatación 

en el proceso de registro del presente contrato por parte de la Contraloría General de la República, o a la falta de 

cumplimiento de alguna obligación previa o falta de entrega de información por parte de EL PROVEEDOR, sin 

embargo PRO-COMPETENCIA se compromete a hacer todas las gestiones y diligencias necesarias para que el 

pago de los servicios se haga efectivo en la forma y plazos establecidos en este Contrato. 

PÁRRAFO V: PRO-COMPETENCIA declara y reconoce que EL PROVEEDOR se reserva el derecho de suspender la 

entrega de tickets de combustible para uso institucional, en caso de retraso en el pago de dos (2) o más facturas, 

además de cualquier otro derecho que le asista. 

ARTÍCULO 8: CLAUSULA “REBUS SIC STANTIBUS” O CAMBIO DE CIRCUNSTANCIAS Y AJUSTE DE PRECIOS. Queda 

entendido y aceptado por las partes contratantes que, en caso de que, por circunstancias propias de la 

fluctuación del precio de los hidrocarburos, el incremento del precio del combustible conlleva que el valor a 

pagar por PROCOMPETENCIA por el servicio de suministro supere el umbral máximo para las Comparación de 

Precios correspondiente a (RD$5,362,627.33) fijado por la Resolución PNP-01-2024 de fecha dos (2) de enero 

del dos mil veinticuatro (2024), de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) o supere el umbral 

que se pudiere fijar por otras resoluciones que en los meses de ejecución del contrato pudiere emitir la DGCP, 

las partes convienen rescindir amigablemente el presente contrato, a los fines de que PROCOMPETENCIA pueda 

agotar la modalidad de selección de procedimiento de contrataciones públicas que corresponda en virtud de la 

ley y la normativa vigente. 

ARTÍCULO 9: VIGENCIA. Este contrato tendrá una vigencia de seis (6) meses contados a partir del veintisiete (27) 

de enero del año dos mil veinticinco (2025), hasta el veintisiete (27) de julio del año dos mil veinticinco (2025), 

o hasta que EL PROVEEDOR entregue la totalidad de los tickets de combustible para la institución contratado 

indicado en el artículo sexto, en cuyo caso LAS PARTES deberán suscribir una adenda al mismo o un nuevo 

egún corresponda. 

ormal en¿?é_ga de una garantía de fiel cumplimiento del contrato a favor de PRO-COMPETENCI. 

sif 
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cumplimiento con lo establecido en el artículo 30 y siguientes de la Ley No- 

5 % 
z m 2 
. uowuomn 

6 el Cates 
Contrataciones; asi como el 199 y siguientes de su Reglamento de Aplicación, de la garant a 

requerida por la ley, la cual consiste en una fianza, marcada con el Núm. 17-218079, por 

DIEZ MIL CUATROCIENTOS PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$110,400.00), equivalente al cuatro por ciento 

(4%) del monto adjudicado, de la compañía Seguros Universal, con fecha de vigencia desde el doce (12) del mes 

de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024) hasta el doce (12) del mes de diciembre del año dos mil 

veinticinco (2025). 

PÁRRAFO: Dicha garantía responderá por los daños y perjuicios que se produzcan a PRO-COMPETENCIA, en caso 

de incumplimiento, que determinará en todo caso la ejecución de la Garantía, independientemente del resto de 

acciones que legalmente proceden. 

ARTÍCULO 11: MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. LAS PARTES acuerdan que el presente contrato 

podrá ser modificado y renovado, por mutuo acuerdo de LAS PARTES, mediante documento escrito, agotando 

las mismas formalidades del presente contrato. Así mismo han acordado que el presente contrato podrá ser 

resuelto unilateralmente en los siguientes casos: (i) de conveniencia para los planes y proyectos de LAS PARTES 

previa notificación por escrito a la otra parte y con treinta (30) dias calendario de antelación; (i) en caso de 

incumplimiento de una de LAS PARTES de cualesquiera de las obligaciones o compromisos asumidos mediante 

el presente contrato; (iii) en caso de que dicho incumplimiento se produjere a consecuencia de fuerza mayor o 

hecho fortuito; o (iv) en caso de configurarse la situación prevista en el artículo sexto del presente contrato 

respecto del cambio de circunstancias. 

PÁRRAFO |: LAS PARTES acuerdan que luego de la culminación del contrato, PRO-COMPETENCIA, deberá saldar 

todas las facturas correspondientes a tickets de combustible recibidos (si los hubiere); sin embargo, dichos pagos 

serán realizados conforme a los plazos en el Párrafo | del Artículo 7. 

iciones establecido en el 

Artículo 14 de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones 

PARRAFO II: LAS PARTES reconocen y aceptan que la violación del régimen de prohí 

del Estado, de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil seis (2006), y su modificatoria, originará la 

nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer PRO-COMPETENCIA. La división 

del presente contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley núm. 340-06 y de las normas 

complementarias que se dicten en el marco de este, será causal de nulidad. 

ARTÍCULO 12: INTEGRIDAD DEL ACUERDO. El presente contrato contiene todas y cada una de las estipulaciones 

y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigúedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación 

del contrato o de cualquiera de sus cláusulas, prevalecerá la redacción de este. De igual manera, se conviene 

que si alguna de las disposiciones del contrato se declarara invalida, los demás no serán afectadas y 

permanecerán en pleno vigor y efecto, hasta el momento en que el contrato sea terminado o rescindido en su 

totalidad. 

3 LEY APLICABLE. Este contrato se encuentra regido por la legislacion aplicable en la Repf HiC 

en ausencia de disposiciones expresas sobre lo convenido y aun para el caso que resulte necesg¡?& 

/?fprelac n de este contrato, LAS PARTES convienen que serán aplicadas las disposiciones de la Ley\Ns){:’ 

> 
E 
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340-06 y sus normas complementarias y las disposiciones del derecho común de la República Dominicana que 

no colinden con la normativa en materia de contratacicnes públicas. 

ARTICULO 14: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos 

para resolver en forma amigable los conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al desarrollo del 

presente contrato y su interpretación. En caso de que se inicie cualquier controversia entre LAS PARTES y estas 

no puedan resolverla en el plazo de veinte (20) días calendarios, LAS PARTES aceptan someter la resolución de 

estas ante el Tribunal Superior Administrativo. 

ARTÍCULO 15: ELECCIÓN DE DOMICILIO. Para todos los fines de lugar y consecuencias del presente contrato, 

LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que figuran en la parte introductoria del presente contrato, en el 

cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente contrato, su 

ejecución y terminación. 

ARTÍCULO 16: IDIOMA OFICIAL. El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control 

para todos los asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente 

contrato. 

ARTÍCULO 17: TÍTULOS y ARTICULADO. Los títulos que siguen al número de los artículos (al igual que estos 

mismos) en el presente contrato, solo tienen un propósito ilustrativo y no servirán como base para interpretar 

el artículo completo ni para alterar o modificar el significado del mismo, ni la voluntad de LAS PARTES. 

ARTÍCULO 18: PUBLICIDAD OBLIGATORIA. Conforme a lo dispuesto en el Decreto No. 416-23 de fecha 14 de 

septiembre del 2023 dictado por el Poder Ejecutivo, Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, el presente 

contrato y cualquier modificación o adendum que sea realizado en el curso de su ejecución, serán publicados 

integramente en el Portal Institucional de PROCOMPETENCIA. 

HECHO Y FIRMADO de buena fe, en tres (3) originales de un mismo tenor y efectos, uno para cada una de las 

partes contratantes y otro para depositar en la Contraloría General de la República. En la ciudad de Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día dieciséis (16) del mes de 

diciembre del año dos mil veinticuatro (2024). 

Por la Comisión Nacional de Defensa Por “EL PROVEEDOR”: 
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Marla Elena Vésquezfi eras? {7/ Rosanna Josefina Desigrée Grullón De Luna 

Presidenta del Consejo otiv o{:‘" Gerente Genera 
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Yo, LIC. CESAR AUGUSTO MARTINEZ REYI , notario público de los del número del Distrito Naci áalqº \ 

miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Inc., con la matricula núm. 4244, CERTIFICO Y DOY FE de F 

Página 8 de 9



= 
/ PROCOMPETENCIA | ceaconen - 

9 jstm‘q 

Nacional, capital de la República Dominicana, h ae mes de diciembre del año d_oflx'u - 

veinticuatro (2024). . LEGT 

AUGUSTO MARTÍNEZ REYES 

Notario Público 
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